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JIlNISmiO DË TRUiíJO 
Y PREVISIÓN

decreto
2283

Como Presidente del Gobierno 
de la República, de acuerdo con 
éste y a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Previsión, '

Vengo en aprobar el Regla
mento para la ejecución del De
creto de 25 de mayo de 1931, 
creando la Caja Nacional centra 
ÔÎ paro forzoso.

Dado en Madrid a treinta de 
septiembre de mi i novecientos 
trpinta y uno.—Æcald- 
¿atttora v Torres.—El Ministro 
de Trabajo y Previsión, Fran^ 
cisco L, Caballero.

♦ * ♦

Feg^lamenío para la efecucián 
íiel Decretó de 25 de mayo de 
2931 creando la Caja Nacio
nal contra el Paro Foreoso

l.’-^-De la Cafa Nacional con
tra el Paro fiorsoso

Artículo 1.® La Caja Nacional 
contra el Paro Forzoso, creada 
por el Decreto de 25 de mayo úl
timo^ forma parte del Instituto 
Nacional de Previsión, y será or
ganizada por éste con arregio a 
los artículos 7.°, 8.® y 13 de sus 
Estatutos.

Artículo 2.® Son funciones 
propias de ia Caja Nacional con
tra el Paro Forzoso:

1 .® Difundir e inculcar la pre
visión contra el paro por ios me
dios que estime convenientes.

2 .® Asesorar ai Gobierno y a 
las Instituciones que se propon
gan luchar contra las causas dsl 
paro, o colocar ales parados,; o 
proporcionarles los medios de 
atender a sus necesidades mien
tras se encuentren sin trabajo.

3 .® Administrar los fondos de 
la Caja y aplicarlos a los fines 
que le estén confiados.

4 .® Contribuir a la reunión y 
ordenación de datos estadísticos 
sobré el paro involuntario de 
trabajo, en cumplimiento del ar
tículo 1.® del Convenio de Was
hington relativo al paro forzoso, 
ratificado y aprobado por Ley 
de 13 de julio de 1922.

5 ® Estudiar la organización 
definitiva dé un régimen de se
guros contra el paró y de cual
quier medio adecuado para pre
venirlo, atenuarlo o corregirlo y 
aplicarlo, en su caso.

Artículo 3.® Para cumplir su 
finalidad docente y de propagan-

; do, sa Caja Nacional contra el 
: Paro Forzoso editará publicacio- 
i nes y cartelas, organizará cursos 
i y conferencias, realizará o pro

moverá estudios e investigacio
nes, y utilizará, en suma, todos 
los medios que conduzcan al me
jor conocimiento del problema 
del paro y a difundir y promover 
las práctica.^, normas e institu
ciones más adecuadas pat a pre
venirlo o remediarlo.

Las Autoridades, Corporacio
nes y fancionarios públicos están 
obligados a cooperar, dentro de 
sus respectivas competencias, a 
esta labor de la Caja, que, por 
delegación del Gobierno, pidrá 
dirigirse directamente a ellos en 
cuanto le sea preciso para su 
gestión y funcionamiento.

Artículo 4.® El Consejo de la 
Caja Nacional contra el Paro 
Forzoso tiene el carácter de ór
gano consultivo del Gobierno, y 
especialmente del Ministre de 
Trabajo y Previsión, para todos 
aquallcs asuntos relativos a la 
organización del empleo de- ma
no de obra, prevención del paro 
y adopción de medidas que reme
dien sus consecuencias económi
cas.

La Caja Nacional contra el 
Paro Forzoso asesorará sobre 
ios asuntos de su compe tencia a 
1 o s Ayuntamientos, Diputacio
nes, Cámaras, organismos pari
tarios, Asociaciones profesiona
les de patronos u obreros, Em
presas y demás entidades que lo 
soliciten. El asesoramiento será 
gratuito, salvo cuando obligue a 
realizar gastos de movimiento, 
que serán satisfechos por aquél a 
cuya instancia y con la previa 
conformidad del cual se hagan.

Artículo 5.® L a administra- 
cióo y aplicación de lo» fondos 
de la Caja se ajustará a las nor
mas o Regí amentos aprobados 
por su Consejo, que serán co
municados antes de entrar en 
vigor al Ministro de Trabajo y 
Previsión, con arreglo,al art. 12 
de ios EsUtutos dei Instituto Na
cional de Previsión.

Artículo 6.® La Caja Nacio
nal contra el Paro Forzqso co
laborará con el órgano oficial 
encargado o, si no io hubiera, 
asumirá la función de reunir y 
ordenar ios datos estadísticos 
trimestrales relativos al paro, a 
que se refiere el artículo 1.® del 
Convenio de Wáshington.

Asimismo, y en cumplimiento 
del citado Convenio, preparará 
las demás informaciones que de
ben comunicarse a la Oficina In
ternacional del Trabajo sobre las 
medidas aprobadas o puestas en 

j vigor en España para ’«char 
I contra el paro involuntario.

Artículo 7.® Para llevar a ca
bo el estudio de la organización 
definitiva del Seguro contra el 

Iparo y de otros medios adecua
dos para prevenirlo, atenuarlo y 
corregirlo, k Caja Nacional con- 

¡ tra el Paro Forzoso deberá aten- 
< der a las realidades económicas 
I y sociales españolas, escuchar a 
’ las clases y organizaciones inte- 
¡ resadas, seguir la experiencia y 
I resultados de las medidas adop- 
I tadas en otros países y estar en 
I contacto con la Oficina Interna- 
1 cional del Trabajo y con las de- 
I más Asociaciones internacional 
; les que se ocupan en el problema 
J del paro involuntario.
; /Artículo 8.® La Caja Nació- 
I nal contra el Paro Forzoso tiene 
J como fin primordial ei de aten- 
? der a las manifestaciones econó- 
i micas del paro involuntario en la 
Î marcha natural del trabajo, esti- 
' naülando la previsión individual 
' y corporativa contra ese riesgo 
i mediante bonificaciones concedi- 
¿ das a las entidades que otorguen 
; a sus afiliados subsidios de paro 
‘ y que cumplan las condiciones 
í establecidas en este Reglamento.
I En consecuencia, y sin perjuí- 
; CÍO de sus funciones consultivas y 
í de asesoramiento, dicha Caja 
; funcionará con entera indepen

dencia de las medidas que el Go- 
j bierno u otras Corporaciones o 
; Autoridades estimen oportuno o 
i necesarií) tomar con ocasión de 

las crisis agudas y excepcionales 
) en la vida del trabajo.

En ningún caso podrá la Caja 
' conceder subsidios directamente 

a ios obreros parados.
í Artículo 9.® La Caja Nacio

nal contra el Paro Forzoso tiene 
plena personalidad jurídica, y es, 
por tanto, capaz para adquirir, 
poseer y enajenar bienes, obli
garse y ejercitar acciones.

Artículo 10. La dirección y 
administración especial de la Ca
ja Nacional contra el Paro For
zoso pertenece a su Consejo, que 
estará integrado por el Presiden
te del Instituto Nacional de Pre
visión, que lo será también del 
Consejo de la Caja; el Director 
general o Jefe del Ministerio de 
Trabajo y Previsión del cual de
pendan los servicios oficiales de 
colocación; el representante del 
Gobierno español en el Consejo 
de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, cua
tro Vocales designados por el 
Consejo de Patronato del Insti
tuto Nacional de Previsión de 
entre sus miembros, pero ha
biendo de ser uno de ellos patro

no y otro obrero, y designándose 
de entre ios restantes el Vicepre
sidente; dos obreros y dos patro
nos, designados por la Comisión 
asesora nacional patronal y obre
ra; un representante de la Sec
ción española de la Asociación 
Internacional p>íra el Progreso 
social; una persona de reconoci
da Competencia en materia de 
paro, que designará el mismo 
Consejo de la Caja, y cuatro Vo
cales, designados por las entida
des prin^arias reconocidas, a 
quienes eí mismo Consejo de la 
Caja Nacional otorgue este de
recho.

Los Vocales se renovarán ca
da cinco años o cuando pierdan 
el carácter en atención al cual 
fueron designados, pudiendo ser 
reelegidos.

Habrá una Comisión ejecutiva, 
formada por el Presidente, el Vi
cepresidente y cuatro Vocales, 
elegidos por el Consejo de la 
Caja, uno de los cuales pertene
cerá a la representación patronal 
y otro a la obrera.

Artículo 11. Son recursos de 
la Caja Nacional contra el Paro 
Forzoso:

a) Los créditos consignados 
en los Presupuestos generales 
del Estado para bonificar los 
subsidios de paro forzoso, pagar 
las cuotas obligatorias de Segu
ros sociales correspondientes a 
los que perciban aquellas bonifi
caciones y nutrir el Fondo de So
lidaridad, incrementados en un 
10 por 100 con destino al sosteni
miento de la Caja;

Î b) Los donativos y subven- 
¡ clones que se entreguen a la Ca- 
' ja por Ayuntamientos, Diputa
ciones u otras Corporaciones, 
por Empresas o por particulares;

c) Los productos y rentas de 
los Fondos que está encargada 
de administrar y de los bienes 
que pueda poseer;

d) Las aportaciones que las 
entidades reconocidas paguen al 
Fondo de Solidaridad, con arre
glo a lo dispuesto en el artícu
lo 18.

/T—De las entidades prima
rias y su reconocimiento

Artículo 12. Unicamente po
drán percibir bonificaciones con 
cargo a la Caja Nacional contra 
el Paro Forzoso las entidades pri
marias que sean reconocidas por 
ella por reunir o aceptar las si
guientes condiciones:

1 .* Hallarse legalmente cons
tituidas.

2 .* Tener entre sus fines so
ciales o con carácter único el de
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la previsión contra el paro forzo
so mediante la concesión de sub
sidios a sus afiliados, con arreglo 
a los Estatutos, disposiciones o ■ 
acuerde, s porque se rijan.

3 .“ No tener fines de lucro ni 
ser filiales de otra entidad que lo.s 
tenga.

4 .*^ Llevar cuenta separada de 
los fondos destinados a la previ
sión contra él paro, en el caso de 
que tengan otros fines sociales.

5 .^ Contribuir a la formación 
del .Fondo de Solidaridad en la 
proporción fijada reglamentaria
mente.

6 .* Ajustarse al procedimien
to establecido para la Caja Na
cional contra el Paro Forzoso pa
ra solicitar la bonificación y justi
ficar que procede otorgarla.

7 .* Aceptar la intervención a 
que se refiere el artículo 16 y re
mitir a la Caja Nacional cuantos 
datos a informaciones estime ésta 
necesarios para el cumplimiento 
de las funciones que tiene enco
mendadas.

Artículo 13. Para obtener el 
reconocimiento a que se refiere 
el artículo anterior, las entidades 
que otorguen a sus afiliados sub
sidios de paro deberán dirigirse a 
la Caja, remitiéndole :

a) Los Estatutos, Reglamen
tos, disposiciones o acuerdos por 
ÎOS5 cuales se rijan.

b) Una relación nominal de 
los trabajadores afiliados con de
recho a subsidio de paro, en la 
que consté su edad y profesión.

c) Un estado de ingresos y 
gastos del ú’timo ejercicio, con 
especial mención de los destina
dos a la previsión contra el paro; y

d) En el caso de que la enti
dad solicitante tenga varios fines, 
certificación de que lleva cuenta 
separada de los fondos destina
dos a la previsión contra el paro.

La Caja nacional contra el Pa
ro Forzoso podrá pedir, además, 
los datos e informaciones que juz
gue necesarios.

Artículo 14. Cuando se trate 
de Comités paritarios, Jurados o 
Comisiones mixtas que tengan es
tablecidos subsidios de paro sobre 
la base de una aportación econó
mica de patronos y obreros, la 
Corporacióh respectiva o el orga
nismo central que ejerza sus fun
ciones será competente para com
probar el cumplimiento de las cin
co primeras condiciones del ar
tículo 12, y podrá realizarse por 
su conducto lo prescrito en los 
restantes números del mismo y 
en el artículo anterior.

Artículo 15. Sin perjuicio de 
la intervención a que se refiere el 
artículo 16, las entidades prima
rias reconocidas ejercerán libre
mente sus facultades legales o es
tatutarias para establecer el sis
tema de auxilios, administrar sus 
fondos, fijar y recaudar las cuo
tas o recursos con que hayan de 
nutrirlos, pagar ios subsidios y 
cumplir todos sus fines sociales.

Dichas entidades reconocidas 
podrán concertar con el Instituto 
Nacional de Previsión o sus Ca
jas colaboradoras, en las condi
ciones que libremente pacten den
tro de las disposiciones generales 
o estatutarms que las rijan, la 
administración de sus fondos pro
pios destinados a la previsión 
contra el paro, la recaudación dé 
las cuotas patronales u obreras y 
el pago de los subsidios a ios pa*

j rados, así como cualesquiera 
j otras funciones de carácter eco- 
i nómico o financiero.
I Artículo 16. La Caja Nació- 
i nal contra el Paro Forzoso po- 
i drá intervenir la actividad y 

cuentas de las entidades prima- 
, rias reconocidas con ei fin de 

comprobar el cump imianto de 
este Reglamento, de ios acuerdos 
que para su ejecución adopte y 
de los Estatutos o normas porque 
se rijan aquellas entidades en 
cuanto afecte a la previsión con
tra el paro forzoso.

///.—Del Pondo de solidaridad
Artículo 17. El Fondo de soli

daridad, creado por la base no
vena del Decreto de 25 de mayo 
último, responda al propósito de 
mantener vivo el sentimiento de 
la interdepeí^denci i de todas las 
industrias y territorios mediante 
la constitución de un fondo apli
cado a compensar en los límites 
posibles, la agravación transitoria 
que, dentro de la marcha normal 
de la industria, alcance el paro 
forzoso en ciertos lugares o acti
vidades.

Artículo 18. Las entidades 
primarias reconocidas ingresarán 
en la Caja Nacional contra el Pa
ro Forzoso, en los diez primeros 
días de cada mes, con destino al 
Fondo de solidaridad, el 5 por 100 
de las cantidades que durante el 
mes anterior hayan ingresado en 
sus Cajas con destino a la previ
sión contra el paro. Esta propor
ción podrá ser variada por Orden 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, a propuesta de la Caja 
Nacional contra el Paro Forzoso, 
teniéndose en cuenta el total de 
los indicados ingresos en las Ca
jas de las entidades primarias y 
el crédito consignado en los pre
supuestos del Estado para la 
aportación a que se refiere el pá
rrafo siguiente.

El Estado aportará al Fondo 
dé solidaridad una subvención 
igual al total de las cantidades 
ingresadas en el mismo Fondo 
por las entidades primarias reco
nocidas.

El Consejo de la Caja Nacio
nal contra el Paro Forzoso po
drá destinar a ese mismo fondo 
los donativos u otros ingresos ex
traordinarios. '

Artículo 19. La Caja Nacio
nal contra el Paro Forzoso, por 
su propia iniciativa o a petición 
de las entidades reconocidas, 
acordará cuando proceda hacer 
aplicación del Fondo de solidari
dad y resolverá libremente, te
niendo en cuenta las circunstan
cias de cada caso, sobre el modo 
más fecundo de distribuir las can
tidades aplicadas.

Salvo casos excepcionales, no 
podrá acudirsé al Fondo de soli
daridad sino cuando a juicio de 
la Caja Nacional crea ésta que 
el índice de paro en la localidad 
o industria de que se trate, sea 
muy superior al normal y las can
tidades que de él procedan serán 
preferentemente destinadas ai 
abono o auxilio de viáticos o gas
tos de viaje a los obperos para
dos que lo soliciten y a facilitar 
la reeducación en otros oficios de 
los que así lo deseen.

La aplicación de cantidades 
con cargo al Fondo de solidari
dad se hará necesariamente por 
conducto de una entidad primaria 
reconocida donde la haya.

/V.~De los beneficiarios
Artículo 20. Alcanzarán biS 

beneficios del Régimen de previ
sión contra el paro a los asala
riados de más de dieciséis y me
nos de sesenta y cinco años de 
edad, cualquiera que sea su sexo, 
su patrono, la clase de su trabajo 
y la forma de su remuneración, 
siempre que ésta no exceda de 
6.000 pesetas anuales, que en el 
momento de qued.ar sin trabajo 
lleven seis meses inscritos o afi
liados en una entidad primaria re- 

I conocida.
Se exceptúan los funcionarios 

públicos y el servicio doméstico.
Para los efectos de este ar

tículo, se consideran funcionarios 
públicos los del Estado, región, 

I provincia o Municipio que figu- 
¡ ren en la plantilla permanente de 
j un servicio y disfruten una remu- 
f neración fijada por año y perci- 
5 bida por mensualidades.
^5 Artículo 21. El derecho a bó- 
í nificación de Jos obreros extran- 
« jeros está sujeto al principio de 
i reciprocidad con arreglo al ar

tículo 3.® del Convenio de Wás-
; hington. Si los extranjeros fue- 
i sen ciudadanos de Andorra, Por- 
¡ tugal, de las Repúblicas hispano- 
; americanas o del Brasil, la reci

procidad se supone siempre.
í Artículo 22. Nadie puede per- 
í cibir los beneficios del Régimen 
; de previsión centra el Paro for- 
j ¿oso en más de una entidad pri- 
' maria reconocida. Cuando ía Ca- 
í ja Nacional compruebe que una 

misma per.sona figura inscrita en 
dos o más entidades reconocidas 
la eliminará de las lista? de todas 
ellas, excepto de una.

K—De los beneficios
Artículo 23. Consistirán los 

’ beneficios otorgados por la Caja 
’ Nacional contra el Paro Forzoso:

l.° En una bonificación de los 
I subsidios de paro pagados por 

Xas entidades primarias reconoct- 
( ■•'das. _ ’ '
I 2.® En el pago, durante el pe- 

ríodo en que se disí/rute la bonifi- 
cación del número anterior, de 

J las cuotas obligatorias legalmen 
He establecidas que deban abo- 
' narse respecto del trabajador pa

rado en los Seguros sociales obii- 
: gátqrios.
’ Artículo 24. La Caja Nació- 
I nál contra el Paro Forzoso boni- 
1 ficará con un 50 por 100 ios sub

sidios que las entidades primarias 
i reconocidas abonen a sus socio.? 
I o afiliados en caso de paro forzo

so, con arreglo a las condiciones 
■ æie más adelante se establecen. 
I Esta proporción podrá ser varia- 
: da por Or Jen del Ministério de 
{ Trabajo y Previsión a propuesta 
i de la Caja Nacional y dentro del 
í límite mínimo dsl 30 por 100 y del 
J máximo del 100 por 100 de dichos 
1 subsidios.
I Artículo 25. Se entenderá por 
j paro forzoso el producido por 
I causas ajenas a la voluntad del 
; parado, que no encuentre una 
¡ ocupación adecuada a su trabajo 
I habitual, con exclusión del que 

se derive de incapacidad física 
» del obrero y de los conflictos del 
Î trabajo.
! Por tanto, no dará derecho a 
I bonificación, aun en el caso de 
I que la entidad primaria reconoci- 
I da abone subsidio, al paro debido 
f a una causan voluntaria, a acci- 
i dente, enfermedad, maternidad,

invalidez o vejez y a huelgas 
' obreras o paros patronales.

Sin embargo, se estimará paro 
forzoso el de los trabajadores pri
vados de sus salarios por conse
cuencia de una huelga o paro pa
tronal de oficio o industria distin
to a los suyos que impida el ejer
cicio de éstos siempre que no ha
yan sido declaradas de acuerdo 
con ellos o con las organizacio
nes a que pertenezcan y que no 
tengan un interé? directo en la 
solución del conflicto.

Artículo 26. El máximum de 
bonificaciones concedidas por la 
Caja Nacional contra el Paro 
Forzoso con destino al mismo be
neficiario será el correspondiente 
a sesenta días en doce meses con
secutivos.

Affículó 27. En ningún caso 
podrá percibir el benefiéiario una 
indemnización por paro forzoso 

: superior ai 60 por 100 de su jor- 
i nal ordinario. Cuando, acumula

da la bonificación concedida por 
la Caja Nacional al subsidio otor
gado por la entidad primaria re
conocida rebase aquella canti
dad, será reducida la bonifica
ción en la cuantía necesaria.

Se entenderá por jornal ordi
nario el que, en virtud de acuer
do del Comité paritario, contra
to colectivo o costumbre de la 
localidad, rija en el lugar de re
sidencia del beneficiario para la 
jornada legal de los de su profe
sión y categoría.

Artículo 28. Para otorgar los 
beneficios deí régimen de previ
sión contra el paro será preciso 
que hayan transcurrido seis digs 

, sin trabajo y sin salarió.
La Caja Nacionísii contra el 

’ Paro Forzoso tendrá en cuenta, 
cuando se traté de exigir nueva
mente este plazo de carencia, la 
medida en que convenga favore
cer el establecimiento por las 

! Empresas de jornadas o semanas 
j reducidas y la aceptación por los 
y trabajadores de empleos u ocu- 
í paciones eventuales.

Artículo 29. La Caja Nacíp- 
4 nal contra el Paro Forzoso abó- 
4 nará mensualmente a las entida

des primarias reconocidas el im- 
■ porte de las bonificaciones co- 

rrespondientes f los subsidios de 
5 paro que aquéllas justifiquen ha- 
■ ber pagado durante el mes ante- 
I rior.
5 Artículo 30. La Caja Nacio

nal contra el Paró Forzoso pa- 
; gará a la Caja de Previsión So- 
1 cial en que figure afiliado las 
Î cuotas obligatorias, patronales y 

obreras de los Seguros sociales 
correspondiente al trabajador pa
rado, durante los días en que dis
fruten la bonificación del subsi
dio del paro.

Si el beneficiario no figura afi
liado en ninguna Caja, debiendo 
haberlo sido, la Caja Nacional 
fiondrá en conocimiento de {a 
nspección del Retiro obrero 

obligatorio los datos que posea 
y puedan conducir a reparar la 
omisión cometida y a disposición 
de la Caja correspondiente al do
micilio del parado, la cantidad a 
que asciendan las cuotas obliga
torias que deba abonar.

Artículo 31. Se pierde el de
recho a los beneficios previstqs 
en el artículo 23 de este Regla
mento :

1.® Por las mismas causas 
que, con arreglo a los Estatutos
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o ñor pololas qué’ív2 rija la ¡ 
correspondiente entidad primaria 1 
reconocida, determinen la pérdi- ¡ 
da del derecho ai subsidio de ;
paro. !

2 .® Poir no aceptar la coloca \ 
ción adecuada que autorizada- j 
mente ofrezca la Oficina de Co- j 
locación o Bolsa de Traba jo 
competente, la entidad primaria 
a que pertenezca el parado o la 
Caja Nacional contra el Paro 
Forzosói

Se entiende por colocación 
adecuada la que pertenece a la 
profe.sión del trabajador parado; 
no le obliga A un cambio de resi
dencia, salvo justificadísimas ex
cepciones; está dotada con un 
salario norma’,, y no^ queda va
cante por consecuencia de huelga 
o paro patronal,

3 .*^ Por haber, dejado el em
pleo sin justa causa

4 .® Por 'trasladar su residen
cia a) extranjero.

En ios casos 2.*^ y 3.® ei dere
cho a los beneficios con las limí- 
tacione.s regí a mentarías, renace 
después del transcurso d e u n 
mes; en el 4.®, cuando el ¡nterej ; 
sado regrese a España. 1

VL—Recursos y fechas dé 
"■«i vigencia ;

Artículo 32. Contra los acuer
dos de las entidades primarias 
reconocidas; que impliquen priva
ción de 1rs ííaneficios del régi
men de previsión contra el Paro 
regulado por este Reglamento 
cabrá reçuRSO ante el Consejo 
de Ja Caja Nacional contra el 
Paro Forzoso o los organismos 
de previsión en quienes éste de- 
legue, que resolverán definitiva- f 
mente.

Contra lo? acuerdos de la Caja ; 
Nacional contra el Paro Forzoso 
cuando perjudiquen a una cnti-< 
dad primaria reconocida o a ai- « 
guno de sus afiliados e infrinjan 
este Reglamento, podrá recurrir 
la entidad perjudicada ante una 
Comisión paritaria que presidirá 
el Magistrado designado al efec
to por el Presidente del Tribunal 
Supremo y de la que formarán ■ 
parte cuatro Vocales del Conse- • 
jo de la Caja : dos,, elegidos en- . 
tre ellos por los représentâtes - 
de entidacleit-primftFias en el Con- ; 
sejó, y otros dos, elegidos entre ; 
ellos por los reatantes Vocaíles | 
del mismo Consejo. Contra su ; 
fallo no se dará ulterior recurso.

Artículo 33. ' Este Reglamento 
entrará en vigor el día T.® de 
enero próxícoo, con excepción de 
los preceptos contenidas en stis 
dos primeros capítulos, qué se
rán ^e aplicación inmediata.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En cumplimiento del artículo 
anterior, el Instituto .Naciónal de 
Previsión procederá inmediata
mente a constituir y organizar 
la CagaiNacional contra el Paro 
Forzoso, y las entidades prima
rias que deseen acogerse a los 
beneficios de este Reglamento 
deberán remitir a esta Caja Na- J 
cional (Sagasta, 6, Madrid) los 
documentos enumerados en el 
artículo 13 e introducir en su 
organización y contabilidad las 
modificaciones necesarias para ; 
que en la fecha de la plena vi- ' 
gencia del Reglamento reúnan 
las condiciones del artículo 12. el Censo electoral social de este

Madrid, 30 de septiembre de Mmistetio-—requisito previo e in- 
1931.—Francisco L. Caballero, dispensable para tener derecho 

(Gacitta 2 1931) de eleccíón-—ninguna entidad re-

MINISTERIO DE TRABAJO 
T PREflSldN

ORDENES
2337

limo. Sr.: Transcurridos con 
exceso tres meses sin que, por 
causas diversas, se hayai; podido , 
constituir los Jurados mixtos del 
Trabajo rural, ordenados crear 
por este Ministerio por Ordenes 
de 11 y 17 dé junio último," y .sin
tiéndose cada día más la necesi
dad de que su funcionamiento no

i s^,d^mpre .poír más tiempo,.
I Este Ministerio, hn acordado 
i disponer lo siguiente:
1 1.® Que se proceda a la cnnc.
’ titución definitiva de Jos Jurados 
1 mixtos comarcales del Trabajo 
í rural que a continuación se indi- 
í can, a base de ios partidos judí- 
> cíales siguientes:
I Provincia de Logroño.—Uno, 

con capitalidad en Calahorra.
< 2.® Se fija uü plazo de quince

días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid, pa
ra que las entidades con derecho 
de elección, o sea las Asociacio
nes patronales y obreras inscri
ta? en el Censo electoral social 
de este Ministerio, o las que, no 
estándolo, pretendan su inscrip
ción dentro del plazo señalado 
tioliciten tomar parte en las elec
ciones correspondientes, debien 
do tenerse en cuenta para la cons
titución de estos organismos lo 
que dispone el Decreto de su 
creación de 7 de mayo último en 
sus artículos 5.® y 7.’.

3.® En tanto no haya número 
suficiente de Delegados regiona
les del Trabajo, y ante la impo 
sibilidad material de que los hoy 
existentes puedan cumplir debi
damente los cometidos que les 
asigna los apartados d), h) y j) 
del artículo 7.® del Decreto de / 
de mayo, ya mencionado, serán 
aquéllos asumidos por la Comi
sión interina de Corporaciones, 
debiendo>L por tanto, remitirse a 
este Ministerio los resultados de 
las votaciones y siendo ella la 
que realicé los escrutinios.

4 ® Una vez transcurrido el 
plazo a qué se hace referencia 
en el apartado segundo de esta 
disposición, dentro de Jos diez 
días siguientes, se celebrarán las
eléccioQcs, previo anuncio, con
especificación concreta de las en , ,
tidades con derecho a participar disposiciones vigentes.
en shas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. en el preciso y concienzudo in-

Señor Direct )i general dé Ac
ción SociaJ.

{Gaceta ó octubre 1931) ,

2338
limo. Sr,: Convocadas, por Or- f 

den de este Ministerio de 12 del 
pasado mes, elecciones para ly, " 
designación, de Vocales repre-‘ 
sentantes de propietarios y arren- ' 
datarios de ios Jurados mixtos 
de la propiedad rústica que en la 
mencionada disposición se cita- ‘ 
ban, y no habiéndose inscrito, i 
dentro del término señalado, en

I presentatívft de las cíase? de pro
pietario.? y arrendatarios délos 
partidos judiciale.? que después 
se mencionan, se concede un nue
vo e improrrogable plazo de diez 
días', a contar desd-' el e;» la vu- 

í 
í

blicacióp de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid, para que las 
referidas entidades cúmplan, si 
Hsí lo desean, lo dispuesto en la 
Orden mencionada, en la forma 
y términes ea la misma previs
tos; entendiéndose que de no qcu- 
dir a este segundo y último llá- 
mainiento renuncian al derecho 
que se Ies concede, en cuya vir
tud, y transcurrido él citado pla
zo, se procederá libreménte por 
este Ministerio a efectuar Jas.de- 
S'ígmcionfs correspondientes:

Provincia de Logroño.—Parti
do judicial de Calahorra.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 2 de octubre de 1931. 
Francisco L. Caballero. 
Señor Director general de Ac

ción Social.
(Gaceta 6 octubre 1931)

------- ----------------- ------------- ‘

G0B1ËO0 UUL
ANUNCIO

; 2321
; El Excmo. Señor Gobernador 

civil, con fecha 5 de mayo de 
1931 ha tomado la resolución si
guiente:

Examinado el expediente in- 
; coado para decretar la caducidad 

de la cpncesión otorgada a la 
Compañía Minera e Industrial de 
Mansilla por resolución guberna
tiva de 29 de agosto de 1^2, para 
aprovechamiento de aguas del 
arroyo «Calamantio*.

Resultando que seguidos los 
trámite.? prescriptos en la Ley 
General de Obras Públicas y Re
glamento para su aplicación se 
slftvó el expediente a la Direc
ción General de Obras Públicas 
para su resolución en unión de 
otros dos relacionados con el 
mismo.

Rfc^uítandp qje dicho Centt^ 
Directivo devolvió este expedien
te para la resolución de este Go
bierno civil.

Considerando que el expedien
te ha sido tramitado con arreglo

Considerando que, según mani- 
fie-^ta el señor Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Ebro, 

maestra la procedencia de là cA- 
ducídad de aqa'ella concesión pór 
incumplimiento de ias condicio
nes impuestas en, la misma.

Considerando que la resolución 
de este expediente corresponde a 

: este Gobierno civil, que fué quien 
otorgó la concesión.

El Gobernador civil que sus- 
. cribe ordena la caducidad de la 
' concesión otorgada por este Go

bierno civil a don Joaquín Redón 
y* Peris en representación de la 

‘ Cqmpaúía Minera e Industrial de 
i Mansííla con fecha 29 de agosto 

de 1902, para ¡aprovechamiento 
de 600 litros de agua por segundo 
del arroyo «Calamamio», en tér
mino municipal de Mansilla, con 
destino a usos industriales) in-

I cautándore la Administración del 
1 depósito de 31‘02 pesetas consti- 
j tuído como fianza.
I Lo que se hace público en este 
I periódico oficial.
i Logroño, 5 de mayo de 1931.-— 
I El Gobernador, Leonardo Mar- 
I tin Echeverria.
I  -------- ------------- - ——

I helegadón de Hacienda 
I de LogroííD
i SECCIÓN PROVINCIAL DE LA ÀDMI-
I NISTRACIÓN LOCAL

I Circular - Presupuestos 
j 2314'
I El limo, Sr. Director general 
í de Agricultura, con fecha 30 de 
í septiembre próximo pasado, me 
j dice lo que sigue:
I «limo, Sr.: Próxima la época 
■ de la formación de los presupues- 
; tos municipales, me permito ro

gar a V. I. se digne tomar las 
medidas pertinentes para que al 
aprobar los correspondientes al 

■ año 1932, se tenga en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.® del 
Real decreto de 27 de diciembre 
de 1929, para denegar la aproba- 

: ción de aquéllos que, procediendo 
de Ayuntamientos de población 
preferentemente agrícola y no 
superior a 5.000 habitantes, no 

' lleven incluida la consignación 
de la anualidad destinada a la 
creación del nuevo Pósito, cuyo 
importe no puede ser inferior al 
1 por 100 del presupuesto de los 
ingresos».

Lo que se hace público en esté 
periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta 
provincia que se hallen sujetos al 

; cumplimiento del precepto legal 
' antes citado.

Logroño, 5 de octubre de 1931. 
, —El Delegado, Ladislao Mon- 
? tes.

j 2318
En virtud dé lo acordado por 

J ei sefter Juez de Instrucción de 
; eiste partido en providéncia de 
I hoy, en la causa que se instruye 
' en este Juzgado con el número 35 
; de 1931, sobre atentado a un 
? Agente de la autoridad, contra 
f Anacleto Martín Vidal, cuyo ac- 
> tuai paradero se ignora; ss notí- 
9 fica a éste por medio de la pre- 
I sente que por auto de fecha once 
i de septiembre últimb se declaró 

terminado el sumario y se le em- 
$ plaza para que en el término de 
j diez días comparezca ante la Au- 
’ diencia Provincial de Logroño a 
; u.?ar'<le su derecho por medio de 

Abogado y Procurador, bajo 
I apercibimiento de que de no veri- 

ficarlc se le Resignarán de oficio, 
? Y para que le sírva a dicho 
• procesado de notificación y em- 
f plazamiento, se expide la plM- 
I sente.
I Calahorra, tres de octubre de 
I mil novecientos treinta y uno.— 
I El Secretario judicial, Cdndidb 

Mola.
2334

En virtud de lo acordado en pro- 
videncía de esta fecha, dictada por 
el sefter Juyz de Instrucción de es
te partido Re Calahorra, en el su-
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mario número 30 de 1931, sobre 
estafa; se cita por medio de là p.' 
sente y término de cinco días a Vi 
cents Ruiz, cuyo paradero seíg 
ñora, a fin de que comparezca an
te e^nte Juzgado, para prestar de
claración; previniéndole que si no
comparece, le parará ei perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, i

Calahorra, 5 de octubre de 1931. í
—E! Secreta!io judicial, Cdndi 
dO’Atóla.

2285
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
Municipal del Distrito del Hospi 
tai dé Bilbao, dimanante de juicio 
verbal civil instado por doña 
Paula Araluce, viuda de J. Loi- 
zaga, representada por el Pre cu
rador don Francisco Allende, 
contra don Máximo Moreno^ ve
cino de esta cí^pítal, sobre recia 
mación de 221‘55 pesetas; he acor
dado en providencia de esta fecha 
sacar en venta en pública subas
ta «Una máquina barrenadora 
tupí o de molduras, embargada 
al demandado señor Moreno», ta
sada en la cantidad de ciento 
veinticinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
el día dieciséis de octubre próxi
mo y hora de las once, en la Sala 
Audencia de éste Juzgado.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar 
previamente enla mesa del Juzga
do el diez por ciento del valor de 
los bienes, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes de 
la tasación.

La máquina se halla depositada 
en la persona del propio deman
dado.

Dado en Logroño a treinta de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y unç. — Luis Moroy. — 
El Secretario, José A/aria de 
Coisa.

MmliiisMilí Mnüipil
VACANTE

2284 
Por traslado voluntario del que

la desempeñaba se halla yacente sobre errores aritméticos o de 
la plaza de Secretario interino copia. *
de este Ayuntamiento con el ha
ber anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas en esta Alcaldía, por tér
mino de quince días, a contar 
desde la fecha que aparezca pu
blicado este anuncio en el Bole
tín Oficial, en las que acredita
rán pertenecer al Cuerpo secre
tarial.

Tobía, 2 de octubre de 1931.— 
El Alcalde, Aíáxtmo Baños.

EDICTO
2322

Don José Muñoz Ibáñez, Alcal 
de Presidente de este Ayun 
tamiento,
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcadía el pa
drón, correspondiente al añó de ’ rústica y pecuaria, no exentosde 
1932, de toáoslos edificios y sola- contribución ekisténtes én el tér- 
res no exentos de contribución ¡ mino municípál, he acordado que 
existentes en.el término munici- } dicho padrón se exponga al pú- 
pal, he acordado que dicho pa- í blico en la Secretaría del Ayun- 
drón se exponga al públiéo en ia ; tamiento, por el término de ocho 
Secretaría del Ayuntamiento, días/a contar desde esta fecha.

Ayuntamiento de YilIanueVa de dameros 
; í ____r ' • „ , ■ 2264

RELACION de los productos maderables y leñosos señalados con el marco oficial en el monté «Olíáno», 
; de esta jurisdicción, concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en segunda subasta, con 

condiciones insertos en ios Boletines Oficíale^ de la provincia números 90 
y 92 md 28 de julio y 1.” de sgosto pasado, y el económico-admiaistrativo que se halla de manifiesto 
en ia Secretaría.

Villanueva dé Cameros, a 1? de octubre de 193!.- El Alcalde, Martin Martinez —P. S. M., El Se
cretario, Damián Cosme Sáinz.

Num. 
del 

Láte

;
Número 

de árboles

' ' ' \

Día, mes y hora de las subastas |
Tasación!

GRUESAS

B»t6re<w

RAMAJE

Estéreo» Pesetas
Sitio de la corta

1 170 robles 250 150 9 de octubre, a ias 10 de la mañanaj 1.150 «Cuesta el Churro»
2 130 id. 250 100 9 id. a las 10 y media ’ 850 «La Dehesa»
3 Limpia id. 400 150 9 id. a ias 11 ’ 990 «El Arrastradero»

por el término de ocho días a 
contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los,contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer den
tro del plazo fijado, las reclama
ciones que crean^ convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente ^icto para conocimífcntp 
de los intéresadós, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento de24de8nero de 1894.

Dado'én GalHííéro dé Cameros 
a 3 de octubre de 1931.—El Al
calde, José Muñoz.—P, S. M. : 
El Secretario, Guillermo de la 
Puente,

EDICTO
2290 

Don Fulgencio Benito Hernáez, 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hago saber : Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, corre.spondiente al año 
iie 1932, dé todos ios edificios y 
solares no exentos de contribu
ción existentes en el término mu 
ñlcipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, a 
contar desde esta fecha, con ob 
jeto de que los contribuyentes 
puedah examinarlo y hacer, den
tro del plazo fijado, las reclama- 
cioMes que crean convenientes

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el articulo 26 del 
Reglamento de 24 de enero de 
1894. , : ;

Dado en Leiva a 3 de octubre 
de 1931.—El Alcaide, Fulgencio 
Benito —P. S. M. : El Secreta
rio, Epifanio López.

EDICTO
2256

Don Vicente García Yanguas, 
Alcalde - Presidente de este 
Ayunta miento j
Hago sabet: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía eí pa
drón correspondiente al año de 
1932 de todos los edificios y sola- 

5 res y reparto dé contribución

con objeto de que ios contribu
yentes puedan examinarlo y ha
cer, dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean conve
nientes sobre errores aritméticos 
o de copia.

Lo qué ge anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
R-fflamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Torre de Cameros a i Puente.
28 de septiembríí de 1931.—El Al
calde, Vicente Garda.- P S. M : 
El Secretario., Agustin Sdens.

EDICTO
2299

Don Rafael Fernández Fernán
dez, Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
1932, de todos ios e lificios y so
lares no exentos de contribución 

¡ existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 

I Secretaría del Ayuntamiento, 
por el termino de ocho días, a 
contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarla y hacer, den
tro del plazo fijado, las reclama
ciones que crean convenientes so
bre errores aritméticos o de co
pia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de ios interesados, conforme a ío 
prevenido en el artículo 26 cel 
Reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Arenzana de Ab£uo 
a 2 de octubre de 1931.—-Él 
Alcalde, Pajael Pernándes.— 
P S. M. : El Secretario, Toribio 
Prado.

EDICTO
2326

Don José Muñoz Ibáñez, Alcalde 
Presidente accidental de este 
Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto correspondiente al año de 
1932, de todos los repartos de 
rústica y pecuaria nt» exentos de 
contribución, existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y ba- 

cer dentro del plazo fijado las re
clamaciones que crean conve
nientes sobre errores aritméticos ' 
o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Qallinero de Came
ros, á 3 de octubre de 1931.—El 
Alcalde. Jos/ Atuños.—P. S. M.;
El Secretario, Guillermo de la

2297
Confeccionados íos documen

tes que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to a fin de que puedan ser exa- 
minadob libremente por los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos y presentar las reclamacio
nes que consideren justas, pues 
pasados los plazos que se seña
lan no se admitirá ninguna.

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria para el año 
1932, por espacio dé ocho días.

Idem ídem padrón de edificios 
y solares, por ocho días.

Matrícula de la contribución 
industrial y de comercio, por 
diez días. '

Zarsesa, a 3 de octubre de 
1931.— El Alcalde, Prancisco 
Leria,

2296
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en curaplimiemo y a los 
efectos del artículo ,5.* del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Zarzosa, á 3 de octubre dé 1931. 
—El Alcaide, Prancisco Leria.

2288
Habiéndose formado por la Jun

ta pericial y aprobado por este 
Ayuntamiento el reparto : de la 
contribución rústica y pecuaria 
para 1932, y el padrón de edificios 
y solares para el mismo año, que 
dan expuestos ambos documentos 
al público en esta Secretaría por 
el término de ocho días, en cuyo 
plazo pueden ser examinados por 
los interesados y presentar las 
reclamaciones a que hubiera fu* 
gar/ ■ ■ ■ 2

Santa Coloma, 3 octubre de 
1931 .—El Alcalde, Juan Satita 
Maria.
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